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Al Subdirector General de Acceso y Promoción Profesional del 
Personal de la Administración de Justicia 
 
 

Ministerio de Justicia 
c/San Bernardo, 21  
MADRID 
 
 
 
Asunto: Alegaciones csif nueva oficina judicial de badajoz. 
 
Consideraciones generales: 
 
La documentación que se nos facilita es incompleta ya que: 
 

 debería reflejarse los complementos, general del puesto y específico 

 deberían de contener los méritos a valorar por cada código. 
 
No se respeta el mantenimiento de retribuciones y de puestos de trabajo de las guardias.  
 
Por ambas razones, CSIF solicita la retirada de esta propuesta y que se remita la 
documentación completa, respetando los acuerdos firmados en materia de conservación de 
retribuciones.  
 
Además, CSIF se pregunta por las razones que llevan al Ministerio a implantar la NOJ en 
Badajoz cuando la realidad es que se está impulsando un nuevo modelo de oficina que, 
aunque parecido, no es exactamente igual al de la NOJ y, en consecuencia, planteará la 
necesidad de volver a negociar unas relaciones de puestos de trabajo.  
 
CSIF propone esperar a que lleguen los Tribunales de Instancia e implantar definitivamente 
ese modelo en Badajoz sin transiciones de ningún tipo.  
 
Además, CSIF observa una intención de ahorro de dinero en la implantación, amortizando 
puestos de trabajo, reduciendo el número de puestos singularizados para los Cuerpos 
Generales y exprimiendo al máximo la compatibilidad de funciones para diferentes servicios 
y unidades.  
 

1. El servicio común procesal General se dice que “se estructura sin secciones”. 

No nos parece que sea correcto puesto que debe estar estructurado de la 

siguiente forma: 

 

 Sección 1 – recepción de escritos, registro y Reparto. Estadística 

 Sección – 2 Actos de Comunicación y Auxilio Judicial 
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Equipo 1 recepción, admisión y ordena de diligencia y auxilio judicial  
Equipo 2 practica de actos de comunicación  

 Sección – 3 Otros servicios 

Equipo 1 Depósito y archivo. Averiguaciones de domicilio. Caja 
Equipo 2 Asistencia a profesionales y litigantes. Asistencia a víctimas 
Equipo 3 Atención a vistas, Agenda de señalamientos y Equipo Común de 

Auxiliares 
Equipo 4 Equipo de Apoyo 

 
Además, cada una de estas secciones tiene que contar con 1 jefe de equipo del cuerpo de 
gestión procesal y administrativa (no como se indica uno solo) 
 
En la sección segunda de actos de comunicación debería de haber un jefe de equipo del 
cuerpo de tramitación procesal. Tal como lo refleja el apartado 8 de la resolución de 8 de abril 
2010. 
 
Y en la sección tercera equipo 3 es la que debería de estar dirigida por un auxilio como jefe 
de equipo.  
 
Todo ello conforme al articulo 438. 4 de la lopj que dice que los servicios se podran estructurar 
en secciones a las que se dotara de los correpondientes puestos de trabajo y estas a su vez, 
si el servicio lo requiere en equipos. 
 
Conforme indica resolución de 8 de abril 2010 que dice que se elaborara las relaciones de 
puestos de trabajo de su ámbito, la diferenciación por secciones en los servicios comunes 
que contengan esta estructura organizativa.  
 

2. En cuanto se asigna guardia únicamente a los puestos de las upad  de 

instrucción y a 4 auxilios judiciales del scpg. No nos parece correcto puesto que 

actualmente hay 12 gestores en los 4 juzgados de instrucción, y no 8. También 

hay 16 tramitadores y no 12 y estos son los que deben de tener el complemento 

de guardia. 

Y conforme a los acuerdos firmados entre el Ministerio de justicia y las organizaciones 
sindicales de fecha 8 de abril de 2010 publicado en el boe el día 3 de mayo del 2010 en su 
apartado numero 5 dice textualmente.: “que el ministerio de justicia garantiza que ningún 
funcionario o funcionaria vera disminuida las retribuciones complementaria fijas que perciba 
en el momento de la implantación de la noj si con ocasión del proceso de acoplamiento no 
pudiese ser confirmado en un puesto con similares características y pasase a desempeñar 
un puesto de trabajado genérico con retribuciones complementarias inferiores.  El 
mantenimiento de esta retribución no podrá ser objeto de compensación ni absorción y se 
mantendrá mientras no se produzca un cambio de puesto de trabajo de forma voluntaria. “ 
 

3. En cuanto amortización de 8 puestos de auxilio judicial y creándose 7 puestos de 

tramitación procesal. 
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No estamos de acuerdo en la amortización de 8 puestos de auxilio judicial en Badajoz puesto 
que con el incremento de trabajo derivado de la utilización de las nuevas tecnologías como 
son las video conferencias y mas teniendo en cuenta que hay que compaginarlas con las 
vistas, juicios etc… (Ej. En el orden jurisdiccional social se celebran además de las vistas 
actos de comunicación que realiza el Letrado de la Administración necesitando que un 
funcionario del cuerpo de auxilio sea el encargado de llamar a las partes, sin olvidar que en 
la mayoría de los órganos judiciales son los encargados de los escaneos)  que han de 
celebrarse y que en múltiples ocasiones coinciden. Y también hay que tener en cuenta la 
inmediación digital con las futuras reformas. 

 
 

4. Además, en las unidades procesales de acceso directo de primera instancia en 

tramitación solo se quedan 15 funcionarios de dicho cuerpo y deberían de ser 21 

funcionarios de tramitación. 

 
5. En el servicio común procesal de ejecución se quedan con 14 funcionario en 

ejecuciones penales y creemos que deberían de ser más.  

 
 

6. En cuanto a la sección de equipo de apoyo del servicio común procesal general 

aparece dotado con 2 gestores y 3 tramitadores entendemos que un tramitador debería 

de estar en la secretaria de coordinación provincial.  

Con este cambio quedarían en el servicio de apoyo con dos gestores y dos 
tramitadores. 
Y los dos tramitadores podrían ir a ejecuciones penales que entendemos que seria el 
servicio que más atasco podría tener, teniendo en cuenta el volumen elevado con el 
que cuenta actualmente los dos juzgados de lo penal de Badajoz.  Y pasaría de 14 a 
16. 
 
Por lo cual entendemos que lo que faltaría es el aumento de plantilla en las upad de 
primera instancia que según este borrador estaría formado por 15 tramitadores y 
deberían de ser 21 tramitadores. 

 
 
 
   CSIF Sector autonómico de Justicia en Extremadura  

(BADAJOZ) 
 

A 29 de marzo de 2022 
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